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Características: Line'tt de alta t-ensión aérea a 25,'8 kV., de
27 metros de longitud. que t€ndrá su origen y cone~ión en un
apoyo s/n. situado jW1to al camino que sale en el p. Y. 21,200
de la can"tera Granada-Motiil, de la línea a 8 kV. que a}lment:a
el transformador «Fábrica de Hal'jnvR» finR!i?:RPon f'n caseta
con transformador de 100 kVA., que se deI'ominHrá «8 1ú)}. en
término municipal de Padul

Granada, 21 de mayo de 19'7L--El Dele<5"Hdo pr()vjDc~'z'l, pUl
de:egación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Indu<.:l'iH. Vidal
Candeqa.s Esquinas.-6.951C.

RESOLUCJON de la Dczequril)n Prm'-iilcü;} de Gl"a~

nada por La qUe se dec1-aran de ~Itilidad ¡¡út!ic! :u,,;
instalaciones qlle se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en d artÍCulo 13 f1d De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace púbico qu{' por
RC&olucionf's de esta Delegación Provindal de esta lecha, en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10-/196ü,
de 18 de marzo, sobre expropiación forw,sa y sanciones en ma
tHia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apllca
clón, aprobado por el Decreto qUe se deja menciollildo, se han
declarado de utilidad pública las instalaciones siguientes:

Expediente número 1.322._A. T.
Peticionario: <tCompañia sevillana de ElectriL'idad, S. A.»,

eon domicilio en Graílada, calle Escudo de:. Carmen, 33-39.
Caroetel'isticas: Linea de alta ten.sión, iG€rea, a 2'5/5 kV., de

120 metros de longitud, y caseta con transformador de 160 kVA.,
que se denominará «La Parrapa», en término munJcipal de Or
giva.

Expediente número 1.328.-A. T.
Peticionario: «Compafiía sevillana. de Electricidad. S. A.».

con domicilio en Grana,da, calle Escudo de~ Carmen, 33-39.
Característice.s: Caseta con transfonnador' de 100 kVA., qUe

se denominará «Avila», en Cerrillo de Maracena, término mu·
nicipal de Maracena.

Granada., 21 de mayo de 197L-EI Delegado provincial, P. D.
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Candenu,-,
Esquinas.-6.952-C.

RESOLUCION de la Deleuación Pro1.'indal de Má
laga por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pú-blicade las insta1aci01tes eléctricas que 3f: fitan.

cump1idos los trámites reglamentarios -en el expediute 114/
132. incoado en esta Delegación Provincial a instancia d~ ({.Eléc
trica del Litoral, S. A,», con domicilio en Sevilla. ave'lida de
la Borbolla, 5. solicitando autorización y declaración de utilidad
pública de las instalaciones eléctricas cuyas características pl'in
c'lpales son las siguientes:

Origen de la línea: De la. existente- aérea Antequera-ViUa-
naeva de Cauche.

Final de la misma: Estación transfonn::,dora,
Ténnino municipal: Villanueva del Trabuco.
Tensión del servicio: 25 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 13.479 metroR.
Conductor: Al-ac. de 54,6 milímetros cUlldl'adof,..
Estación transformadora: Tipo interior de 500 KV!'!., rela

ción 25/5 KV.
Objeto: Mejora del servicio a las localidades de Villanuel.'a

del Trabuco y Vil1anueva del Rosario y su 7:ona de influencia,

Esta Delegación provincial, en cumplimi(;nto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Le";, de 24
die noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos ap~'obados

por Decreto 315111968, de 28 de noviembre, y Orden de~ Minis
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica ~'Ü1ic:tadas y
declarar la utilidad pública de las misma.'> y con sujeción a las
condiciones generaies seiialadas, a los efectos de expropia
ción forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en las
condiciones. alcance y limitaciones que efOtablecc el Hcgl~me-:lto
de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 10 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros,-7.11ü-C.

RESOI..UCION de la Deleqw::ión prouinda! de ."fá
Iaga por la que se autoriza JI declara ta utilidad
pilblica de las instalaciones eléctricas que Be citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expec1ier.te 678/
689, incoado en esta Delegación Provincial, 'a ~nstancia df> «COm
pañía Sevillana de Electricidad., S. A.», con donücílio en Sevilla.,

avenida de la Borbolla, 5. solicitando autorización y declaración
de utilídad pública de las instalaciones -eléctricas. cuya::> carac
t'Cristicas principales son las siguientes:

Origen de la línea' Df' orr;'1 ,<:HhtelTánea existente.
Final de la misma.: Estación transformadora..
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 K·V.
Tipo de la Hnea: St:bt~'Trán{-a.

Longitud: 125 metros.
Condu~t.or: Aluminio de 3 (1 x 95) milímetros cuadrados.

,Estacion transforma<lora: Tipo interior de 250 KVA. reja.
don 10,000 ± 5 por 100/3B0-220 V.

Objeto: Stuninistra,r enc-rgia f\ nueva fase dr' l.hh:\;!ización
Martirices.

E"tn ü:olq¡ación Pnn"ÍlJd<lJ. t}!1 cumplimientc. de lo dispuesto
en 10.<; Df'u'f.,tlY.i 2617 y :Jti19 HWm. de 20 de xtubre; L..py 10/1966,
de 18 <;ie maJ70; DE'creto l775/Hl67 de 22 de julio: Lf~y de 24
{j,; novknll)l e de 1939: R€damentos EI~ctrotpcnicos. a»'obados
por Orden dd Mini,stcrio de Indust.ria de 23 de febrero· de 1949,
ha resuelto:

AuíürJzar las jnstala{;Íones de energia C'léctrica solicitadas y
decl~·~l' la ut ílidad púb1ica de las mismas y con sujeción a las
C?nql,clüDes generales in.sertas al dorw, a los efectos de expro
plaClOn ~ü~'Zo.':ia y de la lmpo."icíón de servidumbre de paso en
las condlcHHles, alcance y limitaciones que ,stablece el Regl~
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Dec,'eto 2619/1966.

Málava. 2t~ de maso dE' 197L~EJ Delegado provincial, Rafael
Blaseo BaUestcros.-6.953--C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio Hidrolóqico-Forestal de
Guudalajam, del patrimonio Forátal del Estado,
PO.' la qUe se fija fecha para proceder al levantuM
lIHento del ,!qta provia a la ocupación, a efectos de
Sil rcpoblacfon forestal, de los terrenos compren
dtdos dentro de un determinado perimetro. situa
eJas en el términ:o municipal de Hontanillas, hoy
apreyado de Pareja, de la provincia de Guadalajara.

El DecrP!o del Ministerio de Agricultura 490/1971 de 4 de
ma~zo, ?eclara la n~c;esidad y urgencia de la oc~pación a
e1ectos ue su rcpoblaeJOn forestal de los terrenos comprendidos
dentr~ de un determinado perimetro, situados en el término
n:un.Ielpal de Hont~nillu-s, hoy agregado de Pareja, de la pro
vmCla de Guadala]ara.

Iniciado el correspGndicnte expediente y de conformidad con
la norma 2."" del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
ForZosa, de 16 de diciembre de 1954, se hace público, por medIO
del presente anuncio la fecha y hora en que ha de levantarse
el acta previa a la ocupación de la finca denominada «Hontani.
Has), fijándose este acto para el dia 7 de julio de 1971 a las
once horas, citándose en dicho dia y hora en el AYUnta~iento
de Pareja a cuantos propietarios deseen asistir al acto.

Según los datos obrantes en este Servicio, la citada finca
comprende tres parcelas y enclavados en terrenos del Avunta
miento, cuyas caracteristicas se describen a c')ntinllach~n.

Parcela A_---Cabida· 364,07 hect~;Teas.

~imit("s: Norte, terrenos propiedad del Ayuntamiento de HonM
tamllas (hoy Pareja.) , término municipal de La Puerta y monte
<-La Iglesia»: Este, terrenos propiedad del Ayuntamiento de Hon.
tanillas (hoy Pareja) y monte «La Iglesia}}; Sur, terrenos pro
piedad del Ayuntamiento de Hontanillas (hoy Pareja) y monte
«San Mit-?;ue}¡), y Oeste, terrenos propios del Ayuntamiento de
HontaniHas (hoy Pareja) y términos municipales de Alique y
Cereceda,

Parcela B .. ---Ci¡bida: 55,36 hectáreas.
Límitf's: Norte. terrenos propiedad del Ayuntflmiento de Hon

tanlllas (hoy Pareja); Este, terrenos propiedp,d del Ayuntamien
to de H'Jl)tanillas (hoy PareJa); Sur, terreno:; propiedad del
Ayuntamiento de Hontanillas (hoy Pareja) y lInea que separa
l;:¡s jurisdit'cinnes <k Pareja y bU ~,gregado Hontfl,nillas, y Oeste.
trrrenos propiedad del Ayuntamiento de HontanJ1las (hoy Pa
rEja).

Parcela C.-~-Cabida: 31,65 hectáreas.
Límite:;: Norte, terrenos propiedA.d cel Ayuntanücnlo de Hon

b1nilIas (hoy Pareja); Este, término municipal de EscamilIa
en su agregadQ Torronteras; Sur, terrenos propiedad del Ayun
tamiento de HontanilIas (hoy Pareja, y Oeste, terrenos propie·
dad del Ayuntamiento de Hontanillas (hoy Pareja).

Terrenos enclavados en los de propiedad del Ayuntamiento:
57,92 hectáreas.

Propietarios: Antiguos vecinos de Hontanil1as.
Superficíe total: 509 hectáreas.
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A cuantas personas puedan considerarse interesadas por la
presente expropiación se les advierte que podrán consultar 10':;
datos y planos obrantes en el ServicIo Hidrológico Forestal de
Guadalajara, ,palle Monte Esquinza, 4, Madrid-4. y también que
con arreglo al articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, podrán formular, hasta el momento del le
vantamiento del acta previa 8- la ocupación, por escrito y a la
Jefatura de este Servicio, las alegaciones que estimen perti
nentes, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan padecido al relacionar los bienes afectados por esta
urgente ocupación.

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI Ingeniero Jefe, Fernando Gil
Díaz-Ordóñez.-3.499-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1231/1971, de 14 de mayo, por el que se
amplía el régimen de reposición con jranquici.a
arancelaria concedído a «Unión Fabri(:-antes Elec
trodomésticos» (UFESAJ, por Decreto 1625/1970, de
8 de mayo, en el sentido de admitir la posibilidad
alternahva de importar cuatro piezas fundamenta
les del termostato, en lugar de éste, y de inoluir
una nueva mercancia entre las de importación.

La firma Unión Fabricantes Electrodomésticos «UFESA».
concesionaria del régimen de l'eposición con franquicia aran
celaria por Decreto mil seiscientos veintIcinco/mil novecientos
setenta, de ocho de mayo. para la importación de chapa lami
nada en frío, termostatos y clavijas enchufe. por exportaciones
previamente realizadas de determinados modelos de planchas
eléctricas. solicita la ampliación a que se refiere el enunciado.

La operación solicitada satisface los tines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicla arance
laria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Milústro de Comercio y previa
deliberación de"! Consejo de Ministros en su reunión del dia ea-
torce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.--8e modifica el régimen de reposición con fran·
quicia arancelal·ia concedia.o a Unión Fabricantes Electrodomés
ticos «UF'BSA». con domicilio en Cta. de Victoria Echarri
Aranaz (Navana), por Decreto mil seiscientos veinticincO/mi'l
novecientos setenta. en el sentido de admitir la posibilidad alter
nativa de importar, en lugar de un termostato por cada modelo
de plancha previamente exportado, los componentes fundamenta
les del mismo que se especifican en el párrafo siguiente. y de
incluir entre las mercancias de importación la conexión flexible
tripolo (con tierra) según normas CEE de tres por cero coma
setenta y cino milímetros de sección.

A efectos contables se establece que
POI cada plancha previamente exportada podrán importarse:
Bien un termostato. o bien una. pieza bimetal (de un gramo

de peso.' de aleación del sesenta por ciento de acero y cuarenta
por ciento de níquel), un soporte contacto (de dos coma cuatro
gramos. chapa. de acero y contacto de plata) y muelles superior
e inferior (de dos coma un gramos de peso unitario, chapa de
acero y contacto de plata).

Por cada plancha previamente exportada de los modelos vein
tidós SH, veintitrés SH, veinticinco SH, veinticinco ASH y ciento
cincuenta y dos SH, podrán importarse dos coma veinte metros
de conexión nexible tripolo (con tierra), según normas CEE.
de tres por cero coma setenta y cinco milimetros de sección.

Los beneficios del régimen de reposición 'deducidos de la am
pliación' que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retr~activos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el qumce de marzo de mil novecientos setenta y uno
hasta la fecha de la presente concesión. SI reúnen los requisitos
de la norma doce. dos punto a) de las conteníd.a8 en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
Jugar tal~3 exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un ano. a contar. de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto mil seiscientos veinticinco/míl nove~tos setenta.
de ocho de mayo. que MOTa se modifica.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catoree de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANC!6CO FRANOO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA OODINA

DECRETO 123211971. de 14 de rnayo, por el que se
amplía el régimen de reposici6n con jranquicia
arancelaria concedido a ({Controles Grci!lcos lbéri·
cos, S, A.}). por Decreto 279511968, de 31 de octubre
(«Boletin Oficial del Estado» de 18 de noviembre),
en el sentido de incluir el papel soporte de pasta
mec{I?IIca con un peso de hasta 65 gramos por metro
cuadrad.o entre las mercancias de importación.

La Jinna {{Controles Gr~\fieos Ibéricos, Sociedad Anónima»,
conceSlOllana del rég:men de reposicion con franqUIcia arancela
ria por Decreto dos mil setecientos noventa y cinco/míl novecien
tos sesenta y ocll0, de treinta y uno de octubre. para la ímporta
ción de papel estucado sensible a la electricidad por exportacio
nes previamente realIzadas de gráficos en rollos y hojas para
mstrumentos de medida y precisión, solícita la ampliación del
régimen de reposicion a que se refiere el enunciado.

La operación solicitada satisface los fines propaestos en la
Ley reguladora del régÍlnen de reposición con franquicia arance
laria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicadón
de quince de marro de míl novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo..
sidones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercío .Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día catol'
ce de mayo de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Único.-8c modifica el régimen de r€posicion con fran~

quicIa arancelaria concedido a «Controles Gráficos Ibéricos. Socie
dad Anónima}), con domi'Cilio en Madrid. calle Gascuefia, sin
número, por Decreto dos mil setecientos n..'wenta y cinco/mil
novecientos sesenta y ocho, en el sentido de incluir enke las
mercancias de importación el papel soporte exento de pasta mecá
nica, con un peso de hasta sesenta y cinco gramo;;, por metro
cuadrado (P. A. 48.01. D. 3. A. ID.

A efectos contables se establece que
Por cada cien metros cuadrados de gráficos previamente expor~

tados podrtm importarse ciento diez metros cuadrados de papel.
Se considera subproductos aprovechables el nueve coma cero

nueve por ciento de la materia importada, Que adeudarán los
derechos aranceiarlos que les correspondan conforme a las normas
de valoración vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que aJlc>~'a se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportu.ciones que hayan efectuado desde
el veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno hasta
la fecha. de la presente concesión. si reúnen los requisitos de
la norma doce dos punto a) de las contenidas en la Orden ministe
rial de la P1'esidencia del Gobierno de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. Las ímporta.eiones a que den lugar
tales expürtaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un
aüo. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mi! setecientos noventa y cinco/mil novecientos
sesenta y ocho, que ahora se modifica.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1233/1971, de 14 de mayo, por el que se
modiíica el régimen~de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Daten, S. A.}), por Decre·
to 285111966, de 3 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14), en el sentido de dar nueva
redac(;Íón al artículo segundo del cítado Decreto.

La firma {{D¡~teu, Sociedad AnónIma». conc<csionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria por Decreto do"
mil ochocientos cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y seis.
de tres de noviembre, para la importación de alambre de acero,
fleje de acero laminado en caliente y acero redondo para la
construcción, por exportaciones previamente realizadas de vigue
tas complejas de acero, solicita la modificación del régimen de
reposición a que se refiere el enunciado.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franqui'Cía arance~

laría, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos, y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministws en su reunión del día ca
torce de ma.yo de mil novecientos setenta. y uno.


